
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAI EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA

COMPAÑíA EXPORTADORA DE PRODUCTOS AGRICOLA EXPOGRAL S.A. EFECTUADA EL 15 DE

MARZO DEL 2015.

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LAS NUEVE HORAS, DEL DiA 15 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y

SIETE, EN LAS OFICINAS UBICADAS EN LA CIUDADELA METROPOLIS 2 M21286 VILLA 40, SE REÜNE

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑJA

EXPORIADORA DE PRODUCTOS AGRICOLA EXPOGRAL S.A. CON LA ASISTENCIA DE LOS

SIcUIENTES ACCIONISTAS A SABER: 1) SRTA. NILA MELISA PARRA HIDALGO, PROPIETARIA DE

CUATROCIENTAS ( 400) ACCIONES; 2) SRTA. ANA KATIUSKA PARRA GAVILANES, PROPIETARIA DE

cuArRoctENTAS (400) ACC|ONES. pOR t_O QUE SE ENCUENTRA REUNIDO LA TOTALIDAD DEL

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑIA QUE ES POR LA SUMA DE OCHOCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 800.oo) DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. LAS ACCIONISTAS PRESENTES RESUELVEN POR UI\ANIMIDAD

INSTA1ARSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDTNARIA DE ACCIONISTAS, AL TENOR DE LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑJR, NCTURruOO

COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA LA SRTA. ANA KATIUSKA PARRA GAVILANES, Y COMO

SECRETARIA DE LA JUNTA LA SRTA. NILA MELISA PARRA HIDALGO, QUIEN DE CONFORMIDAD A LO

ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, PROCEDE A CONSTATAR EL QUÓRUM
REGLAMENTARIO, FORMAR EL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA, CON LOS DOCUMENTOS DE

LEY. LA PRESIDENTE SEÑALA QUE EL OBJETO DE I.A REUNIÓ¡'I ¡S EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:

1.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE s¡TUACION FINANCIERA, EL ESTADO DE

RESULTADO INTEGRAL, EL ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO Y EL ESTADO DE FLUJO DE

EFECTIVO, AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015.

2.- CONOCER tOS INFORMES DE ADMINISTRADORES Y COMISARIO, RELATIVOS AL EJERCICIO

ECONOMICO CORRESPOND¡ENTE AL AÑO 2016.
2.- DESIGNAR COMISARIO DE IA COMPAÑÍA.

LOS ACCIONISTAS PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD APROBAR EL ANTERIOR OBJETO DE

LA SESIÓN SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

INMEDIATAMENTE SE PASAA COSIDERAR EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA REFERENTE AL

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, EL ESTADO DE CAMBIO

EN EL PATRIMONIO Y EL ESTADO DE FLU"IO DE EFECTIVO. RESPECTO AL EJERCICIO ECONOMICO

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016. LUEGO DE LAS DELIBERACIONES ESTA JUNTA

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS RESUEVE DE FORMA UNANIME DE

VOTOS, APROBAR EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL , EL

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO Y EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO REFERENTE AL

EJERCICIO ECONOMICO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 .



LA JUNTA DE ACCION|STAS PASA A CONSIDERAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA,

RESPECTO DE LOS INFORMES DE ADMINISTRADORES Y COMISARO DE LA COMPNÑÍN; S¡ PROCEDE

PoR SECRETARíA A DAR LECTURA A LoS MISMOS, LUEGO DE DELIBERAR SOBRE ESTOS, LA JUNTA

POR UNANIMIDAD DE VOTOS APRUEBA LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS

ADM|N|sTRADoRES DE LA EMpRESA, y DEL coMrsARto DE LA colvlplñÍR, RESPECTo DEL

EiERCtcro rcoruóurco DEL Año 2016.

FTNALMENTE sE coNStDERA EL úlrtuo puNTo DEL oRDEN o¡L oÍR, ESTo ES lR oeslctrlnctóru
DEL coMtsARto DE m covlpRñÍR, pAnA Lo cuAL sE pRESENTARoN A LA sALA vARtos

NOMBRES, LUEGO DE LAS DELIBERACIONES SE DESIGNA POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS
pARA coMtsARto DE LA collpañÍa AL cpA. cARLos JATME sAN LUCAS. , A QUTEN s¡ o¡s¡RÁ
coMUNtcAR soBRE su orsrcruacrów, pARA LA nRzóru DE su ec¡p-rRclóru o ExcusA

RESPECTIVA.

No HABtENDo orRo ASUNTo soBRE EL cuAL TRATA& LA pRESTDENTE coNCEDIó uru vlolvt¡ruro
DE REcESo pARA LA nEoacctóru DE ESTA ACTA. HEcHo Lo cuAL ES RETNSTALADA LA s¡stótrl coltl

LOS MISMOS ACCIONISTAS Y PERSONAS PRESENTES AL INICIO, PROC¡OIÉ¡,IOOS¡ A LA

npnoanclóN DEL ACTA stru rulrucúru Ttpo DE MoDtFtcACtóN, poR Lo euE LA pRESTDENTE DE LA

JUNTA LA DECLARA CONCLUIDA Y LA LEVANTA A LAS DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS FIRMANDO
pARA coNsrANCtA Los srñon¡s ACctoNtsrAS, coNJUNTAMENTE coN LA PRESTDENTE Y

SECRETARIO QUE CERTIFICA. F.) SRTA. ANA KATIUSKA PARRA GAVILANES . PRESIDENTE DE LA

JUNTA- ; F.) SRTA. NILA MELISA PARRA HIDALGO - SECRETARIA;

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA MISMA QUE REPOSA

EN Los ARCHtvos DE LA coMpnñlq y A LA euE ME REMIIRÉ Eru cnso DE sER NEcESARto.

SECRETARIA DE

IDALGO

LA JUNTA


